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administración local

ayuntamientos

vEcILLa DE cURUEño, La

aPRoBacIóN DEFINITIva DE La oRDENaNza FIScaL REGULaDoRa DE La TaSaS PoR
LIcENcIaS aMBIENTaLES, DE aPERTURa, PRIMERa ocUPacIóN, URBaNíSTIcaS Y

oTRoS DocUMENToS URBaNíSTIcoS

Transcurrido el plazo de treinta días hábiles establecido para la presentación de reclamacio-
nes contra el acuerdo provisional tomado por este ayuntamiento Pleno y por unanimidad, en sesión
extraordinaria del pasado 6 de octubre de 2014, referido a creación de la ordenanza Fiscal regu-
ladora de las tasas por licencias ambientales, de apertura, primera ocupación, urbanísticas y otros
documentos urbanísticos y habiéndose presentado una sola reclamación en el período de exposi-
ción pública citada por parte de D. Saturnino Díez González, en fecha 26 de diciembre de 2014, que
fue desestimada en su totalidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, así como el 17 de la Ley de haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, en relación con el artículo 56 de dicho texto legal, el acuerdo de
creación de la mencionada ordenanza fiscal, pasa a ser definitivo.

contra este acuerdo, elevado a definitivo, y su ordenanza fiscal, los interesados podrán interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo de valladolid
del Tribunal Superior de justicia de castilla y León, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la publicación de estos acuerdos y del texto íntegro de la modificación de
las ordenanzas en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa. No obstante, podrán ejercitar cualquier otro
recurso que estimen procedente.

La vecilla de curueño, a 26 de diciembre de 2014.–La alcaldesa, Manuela García Robles.

aNEXo

TaSaS PoR LIcENcIaS aMBIENTaLES, DE aPERTURa, PRIMERa ocUPacIóN,
URBaNíSTIcaS Y oTRoS DocUMENToS URBaNíSTIcoS

oRDENaNza REGULaDoRa

Artículo primero. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución Española,
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales,
este ayuntamiento establece la tasa por la tramitación de expedientes administrativos en materia
urbanística, ambiental y patrimonial, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas nor-
mas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las haciendas Locales.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 144 de la constitución y por el
art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, este ayuntamiento
establece la tasa por la tramitación de expedientes administrativos para la concesión de:

Licencias de Primera ocupación.

Licencias de apertura.

Licencias reguladas por la Ley 11/2003 de Prevención ambiental de castilla y León y análo-
gas por la materia.

Transmisión de Licencias Municipales.

Licencias Urbanísticas.

La expedición de cualquier otro documento urbanístico especificado en el artículo 8.


